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María de los Angeles» de Málaga la reducción de una unidad
de Ciclo Formativo de Formación Profesional de Grado Medio
de Técnico en Gestión Administrativa, y como consecuencia,
establecer la configuración definitiva del centro que se describe
a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: «Santa María de los Angeles».
Titular: Escuela de Formación Profesional Santa María

de los Angeles, Sociedad Cooperativa Andaluza.
Domicilio: Plaza Pío XII, núm. 2.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Código del Centro: 29012088.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Bachillerato:

- Modalidad: Ciencias de la Naturaleza y la Salud. Capa-
cidad: 4 unidades y 80 puestos escolares.

-Modalidad: Humanidades y Ciencias Sociales. Capaci-
dad: 2 unidades y 48 puestos escolares.

b) Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica
de Grado Medio:

- Técnico en Comercio.
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 1.
Puestos escolares: 30.

- Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería.
Núm. Ciclos: 2.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

- Técnico en Farmacia.
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 1.
Puestos escolares: 30.

- Técnico en Gestión Administrativa.
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 1.
Puestos escolares: 30.

c) Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica
de Grado Superior:

- Técnico Superior en Administración y Finanzas.
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

- Técnico Superior en Dietética.
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

- Técnico Superior de Técnico en Agencias de Viajes.
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 1.
Puestos escolares: 30.

Segundo. La presente autorización surtirá efectos de la
forma que previene el artículo 10 del Decreto 109/1992, de
9 de junio, (BOJA de 20 de junio), sin que esta autorización
presuponga otorgamiento de Concierto Educativo, que, en su
caso, podrá solicitarse en expediente aparte, según lo esta-

blecido en el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre
(BOE de 27 de diciembre).

Tercero. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Cuarto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 22 de marzo de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 22 de marzo de 2002, por la que
se aprueba la denominación específica de Villarrubia
para el Instituto de Educación Secundaria de Villarrubia
(Córdoba).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en C/ Turia, s/n, de
Villarrubia (Córdoba), se acordó proponer la denominación
específica de «Villarrubia» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Villarrubia» para el Instituto de Educación
Secundaria de Villarrubia (Córdoba), con Código núm.
14.000.343, a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 22 de marzo de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 119/2002, de 2 de abril, por el que
se declara Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Conjunto Histórico, el sector delimitado por el recinto
amurallado de la población de Palma del Río (Córdoba).

I. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30
de diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, esta-
blece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma
en materia de patrimonio histórico, artístico, monumental,
arqueológico y científico, y el artículo 6.a) de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, determina
que se entenderán como organismos competentes para la eje-
cución de la Ley los que en cada Comunidad Autónoma tengan
a su cargo la protección del patrimonio histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
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bado mediante Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye
a la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía la com-
petencia en la formulación, seguimiento y ejecución de la polí-
tica andaluza de Bienes Culturales referida a la tutela, enri-
quecimiento y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, sien-
do, de acuerdo con el artículo 3.3 del citado Reglamento,
el titular de la Consejería de Cultura el órgano competente
para proponer al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía
la declaración de Bienes de Interés Cultural y competiendo,
según el artículo 1.1 del Reglamento anterior, a este último
dicha declaración.

II. El artículo 11.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, de
Patrimonio Histórico Español, dispone que la resolución del
expediente por el que se declare un Bien de Interés Cultural
deberá describirlo claramente para su identificación. La loca-
lidad cordobesa de Palma del Río, enclavada en las proxi-
midades de la desembocadura del río Genil, conserva un impor-
tante conjunto monumental dentro de los límites de su antiguo
recinto amurallado. Su patrimonio artístico abarca un amplio
arco cronológico desde la época altomedieval hasta el siglo
XVIII, que incluye notables ejemplos tanto de arquitectura civil
como de arquitectura religiosa. Entre los primeros sobresale
el conjunto formado por las murallas y el castillo, que se con-
figura como una de las fortificaciones más antiguas y mejor
conservadas de la provincia de Córdoba, y el palacio de los
Portocarrero; entre los ejemplos de arquitectura religiosa cabe
destacar la iglesia y el claustro del antiguo convento de Santa
Clara, obras de los siglos XVI al XVIII, la parroquia de Nuestra
Señora de la Asunción, obra del siglo XVIII, y la capilla de
Nuestra Señora de las Angustias, también de esta centuria.
Todo ello dota al Conjunto Histórico de Palma del Río de
un interés avalado por el propio devenir histórico de la
localidad.

III. Por Resolución de 24 de enero de 1983, de la Direc-
ción General de Bellas Artes y Archivos del Ministerio de Cultura
(BOE de 1 de marzo de 1983), fue incoado expediente de
declaración de Conjunto Histórico-Artístico a favor de Palma
del Río (Córdoba), según la Ley de 13 de mayo de 1933,
sobre defensa, conservación y acrecentamiento del patrimonio
histórico-artístico nacional, siguiendo su tramitación según lo
previsto en dicha Ley; el Decreto de 16 de abril de 1936
y Decreto de 22 de julio de 1958, de acuerdo con lo pre-
ceptuado en el apartado primero de la Disposición Transitoria
Sexta de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español. En la citada Resolución se incluye un anexo
de delimitación del conjunto histórico-artístico, con una somera
descripción literal, si bien no se incluye información gráfica.
Sí consta en el expediente un documento sobre el recinto amu-
rallado con un plano esquematizado de delimitación.

En la tramitación del expediente, y de conformidad con
lo establecido en el artículo 14 de la Ley de 13 de mayo
de 1933, sobre defensa, conservación y acrecentamiento del
patrimonio histórico-artístico nacional, así como en el artícu-
lo 84 de la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de
julio de 1958, han emitido informe favorable a la declaración
la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando (reunida
en sesión del día 30 de abril de 1984), la Universidad de
Córdoba (mediante informe de fecha 20 de julio de 1999)
y la Comisión Provincial de Patrimonio Histórico de Córdoba
(reunida en sesión 5/01 del día 15 de marzo de 2001).

De acuerdo con la legislación vigente, se cumplieron los
trámites preceptivos, abriéndose un período de información
pública (BOJA núm. 43, de 14 de abril de 2001) y con-
cediéndose trámite de audiencia al Ayuntamiento el 16 de
marzo de 2001 y a los interesados (mediante anuncio publi-
cado en BOJA núm. 61, de 29 de mayo de 2001, y anuncio
expuesto en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Palma
del Río).

Durante el trámite de información pública y de audiencia
al Ayuntamiento y demás interesados no se presentaron
alegaciones.

Terminada la instrucción del expediente, según lo previsto
en el artículo 11.2 del Real Decreto 111/1986, de 10 de
enero, procede la declaración de Bien de Interés Cultural de
dicho Conjunto Histórico y, de conformidad con lo prevenido
en el artículo 8 del Reglamento de Protección y Fomento del
Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado mediante Decreto
19/1995, de 7 de febrero, la inclusión del mismo en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 6 y 9.1 y 2 de la Ley del Patrimonio Histórico
Español; artículo 11.2 del Real Decreto antes referenciado,
en relación con el artículo 1.1 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico Andaluz, a propuesta
de la Consejera de Cultura, y previa deliberación, el Consejo
de Gobierno, en su reunión del día 2 de abril de 2002,

A C U E R D A

Primero. Declarar Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Conjunto Histórico, el sector delimitado por el recinto amu-
rallado de la población de Palma del Río (Córdoba), cuya des-
cripción figura en el Anexo al presente Decreto.

Segundo. Establecer una delimitación del espacio afectado
por la declaración de Bien de Interés Cultural, que abarcaría
los espacios públicos y privados, las parcelas, inmuebles y
elementos comprendidos dentro de la delimitación que figura
en el Anexo y, gráficamente, en el plano de Delimitación del
Conjunto Histórico.

Tercero. Inscribir este Bien de Interés Cultural en el Catá-
logo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, desde el día siguiente al de su
notificación o publicación para aquellos interesados distintos
de los notificados, potestativamente recurso de reposición ante
el mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes, conforme
al artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero), o directamente recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía con sede en Sevilla, de acuerdo con lo previsto
en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de abril de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

A N E X O

I. JUSTIFICACION DE LA DELIMITACION

El recinto amurallado de Palma del Río comprende una
alcazaba o castillo -hoy casi desaparecido- y una cerca de
la villa medieval muy bien conservada, dentro de cuyo perí-
metro se incluye una serie de edificios de gran valor histó-
rico-artístico. El origen de esta fortificación se remonta a la
Alta Edad Media; los almohades la reforzaron y construyeron
la alcazaba para hacer frente a los ataques de las tropas cris-
tianas, que finalmente conquistan la plaza en 1231. En la
actualidad, esta fortificación se encuentra insertada en la trama
urbana de Palma del Río. Su estructura deriva del período
de la dominación islámica, si bien en época bajomedieval,
tras la conquista cristiana, se rehicieron gran parte de los lien-
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zos primitivos. La alcazaba o castillo, del que sólo quedan
en pie unos pocos restos, se sitúa en el extremo noroeste
del recinto. Tenía planta cuadrada, muros de argamasa y cinco
torreones cuadrados, de uno de los cuales partía la muralla
o cerca exterior, levantada con muros de argamasa y tapial,
de dos metros de grosor y entre seis y ocho de altura, con
planta elipsoidal, un adarve superior protegido por almenas
y once torreones de planta cuadrada adosados y macizos,
de unos once metros de alto y sobresaliendo en un tercio
de su altura sobre el muro. A ellos hay que añadir la llamada
Torre de las Angustias, de planta ochavada, convertida en
capilla en el siglo XVIII y situada en el lugar que se conoce
como Puerta Quemada o Arquito Quemado, que fue puerta
norte del recinto amurallado, con entrada en recodo y unos
paramentos de tapial reforzados por ladrillo en las esquinas.
Bordeando la muralla, en la zona oriental se encuentra la
Puerta del Sol o de la Villa, por la que se accede a la antigua
ciudadela medieval. Era también una entrada en recodo, pos-
teriormente transformada en longitudinal. Encima de ella
encontramos una espléndida balconada plateresca del
siglo XVI, con balconcillo de forja, columnas estriadas a los
extremos y tondos decorativos, realizada al construir una habi-
tación palaciega en el piso que se levanta sobre la bóveda
que genera el ancho del muro. Es ésta una bóveda de ladrillo
con nervios cruzados diagonalmente y apoyados sobre mén-
sulas de piedra en las esquinas; la clave se adorna con cuatro
escudos de piedra con las armas del ducado de Palma.

El interior del recinto contiene grandes espacios vacíos
y una serie de edificios que se cuentan entre los más antiguos
de la localidad, organizados en torno a un trazado urbano
muy elemental constituido por dos calles y una agregación
de plazoletas que las unen a la Puerta del Sol:

Iglesia de Nuestra Señora de la Asunción. Construida entre
1710 y 1770. Tiene planta de cruz latina, una única nave
cubierta con bóveda de cañón con arcos fajones y lunetos,
dividida en nueve tramos, y capillas laterales que se comunican
entre sí. El crucero se cubre con cúpula sobre pechinas que
se adornan con pinturas embutidas en yeserías. Se corona
con una linterna en la que aparece la fecha de 1712. Al
exterior presenta unos volúmenes rotundos, con muros de
mampuesto y ladrillo. La torre destaca con fuerza sobre el
conjunto, por su belleza estética, acrecentada por el uso de
cerámica vidriada y ladrillo tallado. Entre los bienes muebles
conservados en el interior del templo destacan el retablo mayor,
recompuesto tras la guerra con elementos de distintos retablos;
los retablos colaterales del crucero, de carácter neoclásico el
de la izquierda y barroco el de la derecha; sendos retablos
del siglo XVIII en las últimas capillas del lado del Evangelio
y del lado de la Epístola; un conjunto de pinturas del XVII
y del XVIII repartidas por el crucero y el presbiterio, y algunas
interesantes muestras de platería cordobesa, como una urna
de finales del siglo XV, un cáliz del siglo XVI realizado por
el platero cordobés Diego Fernández y regalado por el obispo
Leopoldo de Austria, una custodia de finales del siglo XVI
y un cáliz fechado en 1603.

Iglesia y Claustro de Santa Clara. Los orígenes del con-
vento se remontan a 1509, año de su fundación por parte
de Juan Manosalbas. El bello claustro principal -actualmente
en ruinas- es obra del siglo XVI, consta de dos plantas y res-
ponde a características mudéjares. La iglesia es obra del
siglo XVIII y está construida con sólidos muros de tapial en
los que se intercala fábrica de ladrillo en los zócalos. Pueden
verse también dos portadas, muy semejantes, de estética
mudéjar y con friso de azulejos.

Capilla de Nuestra Señora de las Angustias. Construida
en el último tercio del siglo XVIII en el interior del torreón
poligonal de la denominada Puerta Quemada, tiene planta
de cruz griega. El espacio central se cubre con cúpula sobre

pechinas rematada con linterna y los brazos con bóveda de
medio cañón. Presenta una interesante decoración interior de
yeserías, sobre todo en las pechinas y la cúpula.

Palacio de los Portocarrero. Edificio de dos plantas, cuya
existencia se remonta al siglo XVI, estuvo en estado de aban-
dono hasta hace unos años y actualmente se encuentra res-
taurado. Se organiza en torno a dos patios claustrados y dis-
pone de elegantes arquerías sobre columnas de mármol, ricos
artesonados y una interesante fachada coronada por arquería.

Además de los edificios descritos, el interior del recinto
amurallado conserva también restos de otros edificios antiguos,
como un aljibe, un pósito y el edificio de la Tercia o caballerizas,
actualmente convertido en Museo, todo ello a la izquierda
de la Puerta de la Villa.

En razón a las características del ámbito del Bien no se
considera necesaria la delimitación de un entorno al mismo,
por incluirse dentro de éste todos aquellos espacios, inmuebles
y elementos definidores del Conjunto.

II. DELIMITACION LITERAL

La zona afectada por la declaración de Bien de Interés
Cultural, con la categoría de Conjunto Histórico, del sector
delimitado por el recinto amurallado de la población de Palma
del Río, en la provincia de Córdoba, comprende las parcelas,
inmuebles, elementos y espacios públicos y privados, situados
dentro de la línea de delimitación trazada sobre el plano catas-
tral vigente. El límite está marcado por una línea virtual que
se apoya sobre referencias físicas permanentes y visibles. Su
descripción literal es la siguiente:

Comienza la delimitación en el extremo más meridional
del conjunto, en el vértice sureste de la parcela catastral
núm. 024 de la manzana catastral 86530, que señalamos
en el plano de delimitación con la letra «O». La descripción
seguirá el sentido de las agujas del reloj.

Desde el citado punto «O», se prolonga en sentido noroeste
por las fachadas a la calle Río Seco de las parcelas núm.
024 a 001, hasta cruzar la calle Siete Revueltas en la pro-
longación de la fachada de la citada parcela 001, hasta tocar
la fachada de la parcela 011 de la manzana catastral 84541.
Desde este punto quiebra en sentido noreste por las fachadas
de las parcelas 011 y 010 de la citada manzana, prolon-
gándose por esta última, para cruzar de nuevo la calle Siete
Revueltas hasta el vértice noroeste de la parcela 011 de la
manzana 85542. La delimitación quiebra en dirección sureste
siguiendo la fachada occidental de la citada parcela 011, y
a continuación rodear su fachada sur, para continuar por las
fachadas a la calle Rosales de las parcelas 010, 009, 008,
007, 006, 005, 004, 003 (a la que rodea por sus dos facha-
das), 002 y 001, hasta el vértice norte de esta última. Cruza
la calle de la Muralla hasta el punto denominado como «A»
en el plano de delimitación y recorre en sentido sureste la
fachada de la manzana a la que pertenece el citado punto
«A», hasta el vértice sur de la parcela 015. Cruza la calle
Arquito hasta el vértice oeste de la parcela 005 de la manzana
87541, recorriendo las fachadas a la calle de la Muralla de
las parcelas 005 y 006, quebrando en sentido este, por la
calle Angustias, por las fachadas de las parcelas 003, 004
y 002, hasta el eje de la calle Córdoba, que sigue en sentido
sureste, cruzando la Plaza de Andalucía, hasta el vértice nores-
te de la parcela 004 de la manzana 87530. A continuación
recorre la medianera norte de la citada parcela núm. 004,
para seguir por la medianera sur de la parcela 003, y quebrar
en sentido suroeste por la línea de la muralla, hasta llegar
a la calle Fuentecilla de los Frailes, donde recorre las fachadas
occidentales de la parcela núm. 015, hasta cruzar la calle
Violante Jerte a la altura de la fachada noroeste de la parcela
001 de la manzana 87510, que recorre, para cruzar la calle
Río Seco y enlazar con el punto «O», origen de esta deli-
mitación.
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DECRETO 120/2002, de 2 de abril, por el que
se declara Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Monumento, la Iglesia del Antiguo Hospital de la
Concepción (vulgo Hospitalito), de Ecija, Sevilla.

I. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30
de diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, esta-
blece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma
en materia de patrimonio histórico, artístico, monumental,
arqueológico y científico, y el artículo 6.a) de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, determina
que se entenderán como organismos competentes para la eje-
cución de la Ley los que en cada Comunidad Autónoma tengan
a su cargo la protección del patrimonio histórico.

Así mismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado por Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia
en la formulación, seguimiento y ejecución de la política anda-
luza de Bienes Culturales referida a la tutela, enriquecimiento
y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo
con el artículo 3.3 del citado Reglamento, el titular de la Con-
sejería de Cultura, el órgano competente para proponer al Con-
sejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la declaración de
Bienes de Interés Cultural y competiendo, según el artícu-
lo 1.1 del citado Reglamento, a este último dicha declaración.

II. La Iglesia, parte conservada de lo que fue el Hospital
de la Concepción de Ecija, es un interesante ejemplo de la
arquitectura del siglo XVI de esta localidad, que vivió entonces
uno de los momentos álgidos de su devenir artístico. Destacan
en ella la portada, compuesta bajo los postulados del estilo
manierista, y las armaduras de madera de la nave y el pres-
biterio, con complicadas tramas estrelladas de tipo mudéjar.

III. La Dirección General de Bellas Artes y Archivos del
Ministerio de Cultura, por Resolución de 18 de febrero de
1983 (publicada en el BOE de 15 de abril de 1983), incoó
expediente de declaración de monumento histórico-artístico
a favor de la Iglesia de la Concepción, en Ecija (Sevilla), según
la Ley de 13 de mayo de 1933, sobre defensa, conservación
y acrecentamiento del patrimonio histórico-artístico nacional,
siguiendo su tramitación según lo previsto en dicha Ley, en
el Decreto de 16 de abril de 1936 por el que se aprueba
el Reglamento para la aplicación de la Ley del Tesoro Artístico
Nacional, así como en el Decreto de 22 de julio de 1958
por el que se crea la categoría de monumentos provinciales
y locales, en función de lo preceptuado en la Disposición Tran-
sitoria Sexta, apartado primero, de la Ley 16/1985, de 25
de junio, del Patrimonio Histórico Español.

En la tramitación del expediente se han observado las
determinaciones prevenidas en el artículo 14 de la Ley de
13 de mayo de 1933 sobre defensa, conservación y acre-
centamiento del patrimonio histórico-artístico nacional y se
han cumplido adecuadamente los trámites preceptivos de infor-
mación pública (publicada en el BOJA núm. 83, de 20 de
julio de 1999), y de audiencia al Ayuntamiento y particulares
interesados (publicada en el BOJA núm. 40, de 4 de abril
de 2000, expuesta en tablón de edictos del Ayuntamiento
y notificada personalmente a los afectados por la declaración).

Emitieron informe favorable a la declaración la Real Aca-
demia de Bellas Artes de San Fernando y la Comisión Provincial
de Patrimonio Histórico de Sevilla, cumpliendo así con lo pre-
visto en el artículo 14 de la Ley de 13 de mayo de 1933,
sobre defensa, conservación y acrecentamiento del patrimonio
histórico-artístico nacional, así como en el artículo 84 de la
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958.

Así mismo, conforme al Decreto de 22 de julio de 1958
y los artículos 81 y 93 de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo de 17 de julio de 1958; artículos 11.2, 18 y Dis-
posición Transitoria Sexta, apartado primero, de la Ley
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español,

se realizó la delimitación del entorno, atendiendo a las rela-
ciones que el inmueble mantiene con el lugar en que se ubica
y, conforme a lo previsto en el artículo 27 de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, se señalaron
los bienes muebles contenidos en el inmueble que se reco-
nocen como parte esencial de su historia.

Terminada la instrucción del expediente, según lo previsto
en el artículo 14.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español, procede la declaración de Bien
de Interés Cultural de dicho inmueble, con la categoría de
Monumento, así como, y de conformidad con lo prevenido
en la Disposición Adicional Primera del último texto legal cita-
do, en relación con el artículo 8 del Reglamento de Protección
y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado
mediante Decreto 19/1995, de 7 de febrero, la inclusión del
mismo en el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 6, 9.1 y 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de
junio, del Patrimonio Histórico Español, en relación con el
artículo 1.1 del Reglamento de Organización Administrativa
del Patrimonio Histórico Andaluz, a propuesta de la Consejera
de Cultura y previa deliberación, el Consejo de Gobierno, en
su reunión del día 2 de abril de 2002,

A C U E R D A

Primero. Declarar Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Monumento, la Iglesia del antiguo Hospital de la Concepción
(vulgo Hospitalito), de Ecija (Sevilla), cuya descripción figura
en el Anexo a la presente disposición.

Segundo. Declarar un entorno en el cual las alteraciones
pudieran afectar a los valores propios del Bien, a su con-
templación, apreciación o estudio. Dicho entorno afectado por
la declaración de Bien de Interés Cultural abarca los espacios
públicos y privados, las parcelas, inmuebles y elementos urba-
nos comprendidos dentro de la delimitación que figura en el
Anexo y, gráficamente, en el «Plano de delimitación del BIC
y su entorno».

Tercero. Declarar Bienes de Interés Cultural, por constituir
parte esencial de la historia del edificio, los bienes muebles
que se describen en el Anexo a la presente disposición.

Cuarto. Inscribir este Bien declarado de Interés Cultural,
junto con sus bienes muebles y entorno, en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, desde el día siguiente al de su
notificación o publicación para aquellos interesados distintos
de los notificados, potestativamente, recurso de reposición ante
el mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes, conforme
al artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero), o directamente recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, de acuerdo con
lo previsto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 2 de abril de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura


